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Excl.ufda.s

Carmena Gareta, Angela.-Por presentar instancia fuera de
plazo.

Elorduy Mandaluniz, Milagros.-For presentar instancia fuera
de plazo

Ferrer Nogués, Maria del Carrnen.-Por presentar instancia fue
ra de plazo.

Gr~gorio Martinez, Maria Dolores.-Por no tener- la edad exigida.
Ortiz Jaral,)" Carmen.-For presentar instancia tuera de plazo

y no enviar derechos de examen
Pavón Quintana, Esther.-Por no enviar derechos de examen.
Rotger Pans, Valentina..-Por no tener la edad exigida.

La presente lista provtsional podrá ser impugnada a tenor
del articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativ'o, den
tro del plazo de quince dlas desde el siguiente al de su publi
cación en el «Boletin Oficial del EstadOl}, según dispone la
base III de la convocatoria y el articulo quinto. 2, del Decreto
de 27 de junio de 1968, que reglamenta el ingreso en la Ad
ministración Pública.

Lo que se comunica para general conocimiento.
Madrid, 3 de octubre de 1969.-EI Direct.or general, José Gar·

cla Gutiérrez.

D. Antonio Mora Munuera.
D. Antonio Martín Ruiz.
D. Angel Peña Torreblunca.
D. Joaquín Gnrcía A.vala.
D. Ramón G'arrido Bar,achina.
D. José Antoni.o Ruiz Resina.
D. José Orteg'u Selfa.
D. Manuel Berbal Membrilla.
D. Juan Martínez 01ler
D. José Pérez Uroz.
D. José Manuel Pérez Lópe7..
D. Juan José Arredondo Ruiz.
D. Ramón Arredondo Rui/';.
D. Eduardo Barón Barón.
D. Juan José Carmona Navarro.
D. Eusebio Remando Sáez.
D. Francisco Serrano Sánchez.
D. Amancio Fernández Talavera.
D. Germán Ferreira Garda.
D. Rafael Liria Ouirado.
D. Francisco Muñoz Morales.

2.0 Declarar excluído al aspirante relacionado seguida·
mente:

De acuerdo con lo dispuesto en las base~ de la convocatoria,
los citados opositores aportarán, dentro del plazo de treinta
días hábiles. los documentos que acrediten reunir las condiciO
nes exigidas.

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Director g'cneral. Claudia
Rodríguez Porrero y de Chávul'ri.

D. Pedro Acosta Acosta.
D. José Gallardo Moreno.
D. Felipe Segura Padilla.
D. Antonio Hernández Sannicolás.
D. BIas Quirao Martinez.
D. Isidoro Vera Garda.
D. José Serrano Serrano.
D. Martín Rico Gómez,'
D. 8egismundo Ors Herreros.
D. Tomás Martín Ruíz.

RESOLUCION de la Jefatura del Servicio Hidrolo~

gica Forestal de Almer-ía del Patrimonio Forestal
del Estado, por la que se transcribe lista provisional
de aspfrantes admitidos !/ exclu.idos en la oposición
para cubrir vacantes de Guardas.

Por la. Resolucion de la Subdil'eeción del Patrimonio Fo
restal del Estado. publicada el día 23 de agosto de 1969 en el
«Boletín Oficial del Estado». se anunció la convocatoria para
cubrir las siguientes vacantes:

Cuatro plazas de ·Guardas en este Servicio Hidrológ-ico Fo
restal. y habiendo transeurrido el pla7.o de prf'sentRción de ins
tancias. esta Jefatura ha ¡'esuelto:

1.0 Declarar admitidos a los aspirantRs relacionado>' segui
damente:

RESOLUCION de la Dirección General del SerVI
do Nacional de Cereales par la que se aprueba la
propuesta del Tribunal calificador de la oposición
libre, convocada para cubrir plazas en el Grupo Ge
neral Auxiliar del organismo.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de
la. oposición libre, convocada por Resolución de fecha 28 de
abril de 1969 (<<Boletln Oficial del Estado» número 121, de 21 de
mayo de 1969), para cubrir plazas vacantes en el Grupo General
Auxiliar del Servicio Nacional de Cereales.

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

Aprobar la propuesta del Tribunal calificador y publicar en
el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento, rela
ción de los aprobados, con la puntuación obtenida.

Este. relación es la siguien te:

LOCAL

o. Rafael Valverde Valverde (por no cumplir el re
quisito relativo a la edad exigida en la convoca.
toria).

3.0 Contra esta lista provisional podrán los interesados in
terponer en el plazo de quince días, a partir del siguiente a
su publicación en el ({Boletin Oficial del Estado», reclamación
ante esta J-efatura, de acuerdo con el artículo 121 de la Ley
de Procedimíento Administrativo.

Almería, 11 de octubre de 19'69.-EI Ingeniero Jefe del Ser
vicio, Julio Acosta Gallardo.

RESOLUCION del Al/untamiento de Chiclana de
la Frontera por la que se transcribe relación de
aspirantes admitidos aJ concurso restringido convo
cado PQr esta Corporación para proveer en propie
dad una plaza vacante de Jefe de Negociado de la
Secretaría Municipal.

En virtud de lo previsto en el artículo séptimo del Regla
mento de Oposiciones y Concursos y artículo quinto del Decreto
de 27 de junio de 1968. en relación con el ~oncurro restringido
de méritos entre funcionarios administrativos de la. Escala

RESOLUCION de la Jefatura del Servicio Hidroló
gico Forestal de Navarra-Vascongadas del Patrimo
nio Forestal del Estado, por la que se transcribe lis·
ta provisional de aspirantes admitidos en la oposi·
ción para cubrir vacantes de Guardas.

Por la Resolución de la Subdirección del Patrimonio Fores
tal del Estado, publicada el día 23 de agosto de 1969 en el
«Boletín Oficial del Estado», se anunció la. convocatoria para
CUbrir las siguientes vacantes:

Cinco plazas de Guar"da en este Servicío HidrológÍco Fo.
restal; y habiendo transcurrido el plazo de presentación de ins
tancias, esta Jefatura ha resuelto:

1.0 Declarar admitidos a los aspirantes relacionados ségui
damente:

ADMINISTI~ACION

D. Mariano Alegre Romero.
D. Fermin Rivera Rivera.
D. Fermín Marrón Peral.
D. Eusebio Hemando San:r..
D, Félix López y Sanz de Galdeano.
D. José Joaquín Apat Hernandorena.
D. Ignacio Pinchete Sánchez.
D. Julián del Barrio Gonzálell:.
D. AntOnio GarroEa Martín
D. Antonio Berbel Martü'lez.
D. Andrés Ganado Martinez.
D. Domingo Belver Martín.
D. Miguel Blázquez Pajares.
D. Laurentino Oari.1o García.

2.° Contra esta lista provisional podrán los interesados in
tel'poner en el plazo de quince días, a partir del siguiente a su
publicación en el ({Boletín Oficial del Estado», reclamación
ante esta Jefatura, de acuerdo con el artículo '121 de la Ley de
Procedimiento Administrativo

Pamplona. 13 de octubre de 19G9.~El Ingeniero Jefe del
Servicio, Víctor Torres Andut"l':a.
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PLUltuaclÓD
obtenIdaOposftor~s B,probado:-i

Orden Orden, Maria Pilar .....
Aragoneses Garre, María Luisa
Palacios Pérez. Maria del Carmen
Garcia. Cuesta,' Maria José ..
Herrero González, Natividad .
Alvarez Villanueva. Maria Soledad
Perello Polo, María Pilar .
Saiz Cuesta, Pedro Ignacio
Alonso Torrens, Maria de la Paz
Sánchez López. Maria Eugenia
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Técnico-AdministrativR de este Ayuntamiento, convocado por
esta. Corporación para proveer en propiedad una plaza vacante
de Jefe de Negociado de la Secretaria Municipal, se hace
pública la lista de admitidos, constttuida por un solo concur·
sante: Don Enrique HO'Chenleyter Jl1'l'&do.

Chiclana de la Frontera. 15 de octubre de 1969.-EI Alcalde.
6.665-A.

RE80LUCION del Ayuntamiento de Granada por
la qUe se hace pública la composición del Tribunal
calificador del concurso convocado para provisión·
de la plaza de Jefe Oficial de la Policía Municipal.

Tribunal del concurso convocado para provis16n de la plaza
de Jefe Ofitial de la Policia Municipal, cuya convocatoria tué
publ1ca.da. en el «Boletín Oficial» de la provincia 'de 24 de ju·
nio del corriente año: '

Presidente: Ilustrísimo senor don José Luis Pérez 8errabona
y sanz. Alcalde PTesidente del excelentísimo Ayuntamiento.
Suplente. ilustrísimo señor don HeUodoro Tocino Rubio. Te-.
niente de Alcalde, Delegado de Policía Urbana y Tráfico.

Vocales:

Ilustrísimo señor don Manuel Bueno de la Cruz, por la Di
rección General de Administración Local.--8uplente, don Ra
fael García Bocanegra.

n~tris1mo sefior don Antonio Mesa Moles Segura, por el
Profesorado oficial.-8uplente, don Bernardo Moreno Quesada.

Don Eladio Fernández Nieto. por la Jefatura Provin'Cial de
Tráftco.-Suplente, don José María Estévez García Trevijano.

Don Juan López Martfnez, por la Jefatura. del Servicio.-Su
plente. don Rafael Bravo Espejo.

Secretario: Don José AlcáZar Ola11a. Secretario general de
la excelentísima Corporación.-Suplente, don José Pérez Soler,
Oficial Mayor.

Granada, 16 de octubre de 1969.-El Alcalde.-6.667-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Huelva por
la que se anuncia concurso 'para el nombramiento
de Recaudador por el sistema de gestión directa
de las exacciones municipales y arbitrios que Be
citan.

En cumplimiento de acuerdo adoptado por el excelentísimo
Ayuntamiento Pleno. en sesión celebrada el dia ,29 del pasado
mes de agosto, se convoca concurso de nombramiento de cargo
de Recaudador por el sistema de gestión directa de las exac
ciones municipales y arbitrios que a continuación se expresan:

EN PERíoDO VOLUNTARIO

Arbitrio municipal sobre rústica y urbana.-Tasas de alcan
tar1llado.-Canales.-Canalones .y górgola.-Balcones y mirad~
res. - Entrada de carruajes en edificios y solares. - Toldos.
Inspección de motores.--:-Galderas y otros.-Acerado.-Viviendas,
insalubres.-Puertas que abran al exterior.-Sola.res sin edificar.
Parada en la, vis. pública carruajes de alquiler.-Surtidores de
gasolina.-Alquiler de viviendas.-VigUancia de establectmien
tos.-Recogida de basuras comerciales.-Escaparates y vitrinas.
Anuncio8.-Postes y pescantes.-Policia y corrección de costum
bres.-Casinos y círculos de recreo.-Reserva de aparcamiento.

EN EJEctrTIVA

Arbitrio municipal sobre rústica y urbana.
Será requisito indispensable para tomar parte en este con

curso ser espaftol, mayor de edad, hallarse en plenitud de los
derechos civiles y politicos. no padecer emermedades ni defec
tos físicos que le impidan el normal ejercicio de sus funciones
y no estar comprendido en ninguna de las incapacidades e in
compatibilidades enumeradas en el artículo 734 de la vigente
Ley de Régimen Local, texto refundido de 24 de Junio de 1955
y los número 36 y 37 del Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local de 30 de mayo de 1952.

Los concursantes acreditarán en la forma que estimen' más
conveniente que ,poseen las condiciones de aptitud y prepara
ción especifica para desempefiar eficazmente las gestiones re
caudatorias. Será mérito preferente haber ejercido cargos simi
lares en este Ayuntamiento.

El plazo de presentación de instane1as y documentos exigi
dos finalizará a los veinte días hábiles a contar del siguiente
en que aparezca este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

La gestión del Recaudador nombrado regirá desde él 1 de
enero de 1970 hasta el 31 de diciembre de 1973, pudiendo ser
prorrogado por anualidades. siempre que no sea denunciado
por alguna de la. partes con trea meses de amtclpaclón.

El premio de cobranza en volWltarla que percibirá el nomo
brado será a la baja sobre los tipos siguientes:

Cuatro por ciento sobre recaudación volWltaria domiciliaria.
Tres por ciento sobre la recaudación por el resto de C?Jl

ceptos_
Para tomar parte en el concurso será condición indispen

sable prestar la fianza provisional de cielito dieci.siete mil no
vecientas ochenta y seis pesetas (117.986 ptas.>. que aeberá
constituirse en la Depositaría municiPal. en la Caja General
de Depósitos o en cualquiera de sus sucursales. en ,metálico. en
los valores que enumera el articulo 76 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Locales o en· créditos reco
nocidos y liquidados por la Entidad contratante.

El concursante nombrado deberá prestar como garantia'
definitiva la cantidad de doscientas treinta y cinco mil no-
veclentas setenta y dos pesetas (235.972 ptas.), Y podré. cons
tituirse en los mismos valores que la provisional y situarse en
alguna de, las Cajas indicadas anteriormente y precisamente
dentro de esta p¡-ovincia.

El acto de la apertl&a de pliegos tendrá lugar en esta Casa
Capitular, bajo la preSidencia del ilustrísimo' sefior Alcalde
o Concejal en quien delegu~, y el Secretario de la Corpotación.
que dará fe, el dia siguiente hábil de la finaUzación de ,la fecha
de presentación de instancias. a las doce horas.

Las proposiciones. debidamenteteintegradas. se presentarán
bajo sobre cerrado. en el plazo anteriormente ci,tado. en la se
cretaría municipal, durante las horas de oficina, comprendidas
entre las diez a doce de la ma.:fiana. y por separado del res
guardo acreditativo de la constitución de la fianza provisional.
En el anverso del, sobre que contenga la proposición deberá
hallarse escrito y firmado por el licitador lo siguiente: «Proposi
ción para optar al concurso de nombramiento de Recaudador
por el sistema de gestión cUrecta de diversos arbitrios munici
pales del excelentísimo Ayuntamiento de Huelva.

Posteriormente al acto de apertura de' los pliegos presenta
dos se pasarán los admitidos a informe del sefior Interventor
de los Fondes Municipales y de la Comisión de Hacienda. y
evacuados estos trámites se someterán al excelentísimo Ayun
tamiento Pleno, que hará la designación del Reaaudador que
cumpliendo las condiciones dé este pliego resulte más idóneas
para ocupar dicho cargo s. juicio de la. Corporación, que será
discrecional conforme a 10 establecido en el articulo 15 del
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales.

El pllego de condiciones y demás documentos relacionados
con el concurso estarán de manifiesto 'todos los días hábiles.
durante las horas de oficina; en la secretaria municipal. donde
podrán ser examinados por cuantos 10 deseen.

Se hace constar que' el pliego de condiciones del concurso
de referencia ha sido expuesto alpúbl1co en el plazo regla
mentario.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don ...... , vecino de ...... , con domicilio en ....... núm.......•
enterado del anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Es--
tado» número de fecha por el que se convoca concurso
de nombramiento para el cargo de Recaudador por el sistema
de gestión directa de las exacciones municipales de este exce
lentísimo Ayuntamiento de Huelva que a eon.tinuactóD Be ex· ,
expresa:

EN PERfODO VOLUNTARIO

Arbitrio municipal sobre rústica y urbana..-Tasa.s de aJ.can..
tarUlado.-Canales.-Canalones y górgo1a.-Balcones y ·mtrad~
res. -Entrada de carruajes en edificios y solares. -,Toldos.
Inspección de motores.~ldel"1l8 y otros.-Areratio.-Viviendas
lnsa,lubres.-Puertas que abran al exter1or.-Solares sin edi:flcar.
Parada en la vla pública carruajes dealquller.-Surtidores de
gasolina.-AlqUiler de vtvtendas.-Vigilancla de establecimien
tos.-Recoida de basuras eomerciales.-Escaparates y vitrinas.
Anuncios.-Postes y pescantes.-Policía y corrección de costum
bres.-easinos y círculos de recreo.-Reserva de aparcamiento.

EN EJECUTIVA

Arbitrio municipal sobre rústica y urbana.

y creyendo reunir las condiciones especificadas en el pliego
correspondiente para ostentar dicho cargo, conforme a 10 es
tablecido en las mismas. las cuales acepta en todo su conte
nido. se compromete a realizar dicho servl.c1o por los premios
de cobranza que a continuación se expresan: .

...... por ciento (en letra) sobre la recaudación voluntaria
domiciliaria.

.. .... po!" ciento (en- letra) sobre la recaudación ¡por el resto
de los conceptos.

Huelva ......
(Fecha y finna del proponenteJ

Huelva, lO de octubre de 1969.-EI~lo,~Alcalde.
6!1l2-A.


